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El Presidente del Consejo G eneral de los Colegios 
en B arcelona

Hemos recibido la gratísim a visita del ilustre compañero, doctor Pérez Ma
teos, Presidente del Consejo General de Colegios Médicos. D urante su bre
ve instancia en nuestra capital hemos tenido ocasión de oir de sus labios in
teresantes m anifestaciones referentes a los problemas colectivos, tras  de cuya 
solución labora incesantem ente y  por cierto con fundadas esperanzas de 
éxito.

E n  la próxim a asamblea de jun tas directivas de los Colegios, que ha  de 
celebrarse antes de finalizar el presente año, esperamos que la clase to d a  
reconocerá la inm ensa y  provechosa labor realizada por el doctor Pérez Ma
teos quien, por una excesiva m odestia no ha  hecho alarde del gran número 
de sacrificios y  renunciam ientos que se ha impuesto para la consecución de 
los fines que habían sido encom endados por la  clase. Su actuación callada, 
constante y  fructífera , le hace acreedor al reconocimiento de todos los mé
dicos españoles.

F ed era ció n  N a cio n a l de C oleg ios M édicos E sp a ñ o les
C o le g io  O fic ia l d e  M éd ico s d e la  p r o v in c ia  de B a r c e lo n a

Con objeto de evitar enojosas cuestiones interprofesionales y lamentables inciden
tes de los profesionales Médicos entre sí y de éstos con Ayuntamientos, Diputaciones 
y demás corporaciones oficiales o particulares, el Colegio Oficial de Médicos de esta 
provincia ruega muy encarecidamente a todos los Médicos, que cuando se les ofrezca 
algún cargo vacante o alguna plaza de nueva creación, se informen debidamente de 
las condiciones de los mismos en la Secretaría de este Colegio, si aquéllos partenecie- 
ren a esta Provincia, o, en caso contrario, en la del colegio de la provincia a que per
teneciesen dichas vacantes, no comprometiéndose a desempeñarlas hasta que la Jun
ta Directiva las declare ocupables.

Es una medida de previsión profesional que, cuando se falta a ella, acarrea per
juicios para la Clase en general y muy especialmente para el compañero que con su 
impremeditada conducta se ve envuelto en enojosos pleitos, pleitos que repercuten casi 
siempre en perjuicio de buenos y excelentes colegiados que, disciplinados, no han que
rido someterse a los caprichos de elementos ajenos a la Clase y que, vengativos, tra
tan de embaucar a otros compañeros, en provecho de sus particulares egoísmos.


